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¿Donación o compraventa? 
¿Qué opción conviene más, 
a nivel fiscal, cuando el far-
macéutico quiere jubilarse 
y transmitir la farmacia a 
un familiar? Asesores fisca-
les analizan los pros y los 
contras de ambas opciones 
y aconsejan analizar bien 
los detalles de las dos posi-
bilidades y las circunstan-
cias específicas de la far-
macia familiar antes de to-
mar una decisión, ya que 
lo que en primera instancia 
puede parecer beneficioso 
a la larga puede tener con-
secuencias negativas. 

“Tomar una u otra deci-
sión es fundamental para la 
futura viabilidad de la ofi-
cina de farmacia, ya que el 
ahorro económico-fiscal 
puede ser muy significativo 
dependiendo de una deci-
sión que a priori puede pa-
recer sencilla”, afirma Ale-
jandro Briales, responsable 
del departamento fiscal de 
la asesoría Asefarma, quien 
explica que son muchas las 
variables que intervienen, 
como el papel que juega el 
rendimiento de la farma-
cia con el resto de rendi-
mientos del transmitente, 
la transmisión total o par-
cial de la misma o la comu-
nidad autónoma donde se 
realice, entre otras”. 

Según Daniel Autet, del 
departamento fiscal de Du-
rán Sindreu Abogados, la 
donación resulta muy 
atractiva en todas las co-
munidades porque, con 
más o menos diferencias, si 
la donación es de la totali-
dad de la botica, es la prin-
cipal fuente de ingresos del 
donante, el padre o madre 
decide desvincularse del 
negocio y dejar de ejercer 
funciones, hay una reduc-
ción del impuesto de dona-
ciones del 95 por ciento, 
como mínimo, en todas, y 
en algunas incluso superior 
(ver cuadro). “Si se cumplen 
todos estos requisitos, el 
donante no tendrá ninguna 

ganancia patrimonial que 
tributar al IRPF, con lo cual, 
para las farmacias más an-
tiguas y que generarían una 
ganancia muy importante 
es una ventaja casi equiva-
lente al hecho de no tener 
que pagar impuesto de su-
cesiones por parte del ad-
quirente”. 

En estos casos, Juan An-
tonio Sánchez, socio direc-
tor de Aspime, explica que 
es más viable la donación 
cuando el transmisor tie-
ne cierto patrimonio pre-
existente y diferente al de la 
farmacia y no necesita una 
entrada de ingresos men-

sual de ella. “Los puntos dé-
biles de esta opción son que 
para que acogerse a los be-
neficios la ley exige que se 
mantenga el valor de lo per-
cibido durante un mínimo 
de diez años, y que no exis-
te amortización del fondo 
de comercio, ya que no hay  
componente de onerosidad 
en la compra. Así, el recep-
tor va a empezar a tributar 
sin las ventajas fiscales del 
fondo de comercio”. 

COMPRAVENTA, MEJOR A PLAZOS 
En contrapartida, la selec-
ción de la opción de com-
praventa suele escogerse 

cuando el vendedor quiere 
percibir una cantidad de di-
nero. “La transmisión por 
compraventa en ocasiones 
puede ser más ventajosa, 
puesto que genera un fondo 
de comercio para el hijo o, 
lo que lo es mismo, un gas-
to o crédito fiscal en la base 
general del IRPF, lo que 
puede conllevar un ahorro 
fiscal de hasta el 50 por 
ciento del beneficio de la 
oficina de farmacia. Del 
mismo modo, para el padre, 
con una buena planifica-
ción fiscal, podemos llegar 
a diferir la tributación en el 
IRPF a lo largo de muchos 

años si el pago de la mis-
ma se realiza de forma 
aplazada”, expone Briales. 
Los puntos fuertes de esta 
opción son, por un lado, 
para el vendedor, que va a 
percibir una renta y no ten-
drá que asumir el coste fis-
cal en un año. “En el IRPF 
tiene la opción de acoger-
se al criterio de cobro, que 
significa que irá pagando 
con la ganancia patrimo-
nial obtenida a medida que 
se vayan materializando los 
cobros”, añade Autet. “Con 
esta opción el vendedor 
gana liquidez y seguridad. 
Además, tiene otra venta-
ja: si el farmacéutico tiene 
otros hijos que no ejercen la 
profesión ganará liquidez 
para compensar a los otros 
hijos. En una donación, si 
no tiene nada más con lo 
que compensar queda desi-
quilibrado el reparto”. 

Sin embargo, la ventaja 
fiscal más importante es 
para el comprador. “Tiene el 
fondo de comercio, que pue-
de amortizarlo indepen-
dientemente de cómo se 
esté pagando la compra, ya 
que empieza a amortizar-
se con el precio de la escri-
tura, no por el precio que se 
ha pagado ese año. El com-
prador puede amortizar 
cada año entre un 5 y un 7,5 
por ciento”, matiza Sán-
chez. 

Otro aspecto a tener en 
cuenta es que la transmi-
sión del negocio no tiene 
por qué estar vinculada a la 
transmisión del inmueble. 
“El inmueble puede seguir 
perteneciendo al padre o 
madre y beneficiarse eco-
nómicamente del cobro del 
alquiler”, señala Autet.

CONDICIONES POR COMUNIDAD AUTÓNOMA
La bonificación del IRPF que se puede aplicar el beneficiario en la donación de la farmacia varía dependiendo 
de la comunidad autónoma, entre el 95 y el 100 por ciento. Además el periodo de mantenimiento del negocio tam-
bién varía y oscila entre los cinco y los diez años según la región.
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Mínimas diferencias en las CCAA. 
Para que la donación de la oficina de farmacia pue-
da llevarse a cabo deben darse unas condiciones es-
pecíficas, como que el negocio sea al menos el 50 por 
ciento de la base imponible. La norma estatal esta-
blece que el beneficiario puede bonificarse el 95 por 
ciento en la base imponible. Sin embargo, hay algu-

nas comunidades autónomas que mejoran esta bo-
nificación estableciéndolo en un 99 o en un 100 por 
ciento. La norma estatal también establece que el ne-
gocio debe mantenerse en los próximos diez años, 
sin embargo, en este aspecto algunas comunida-
des mejoran también la norma permitiendo el man-
tenimiento un mínimo de cinco años.
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Donación ‘vs’ compraventa: valorar 
la situación de la botica para elegir

ECONOMÍA DE LA FARMACIA Asesores fiscales analizan los pros y los contras de las dos posibilidades de transmisión  
del negocio familiar y recomiendan tener en cuenta variables como la situación económica del transmisor antes de elegir

No revisar los 
posibles puntos 
conflictivos y  
la planificación, 
grandes fallos
M. S. M. Tanto en las donacio-
nes como en las compra-
ventas existen puntos con-
flictivos que pueden produ-
cirse en situaciones excep-
cionales, y que las partes 
implicadas deben tener en 
cuenta antes de finalizar 
el acuerdo. 

En el caso de las donacio-
nes, uno de los requisitos es 
que la farmacia sea la prin-
cipal fuente de ingresos 
para el donante. Si es así, 
y no realiza una planifica-
ción fiscal buena puede en-
contrarse con que el fallo le 
puede costar unos cientos 
de miles de euros. “Hay ca-
sos en los que no tener en 
cuenta todas las variables 
puede ser desastroso. Pon-
gamos, por ejemplo, que 
una farmacia despide a dos 
personas con mucha anti-
güedad y por tanto los des-
pidos suponen un coste 
muy elevado. En ese ejerci-
cio fiscal la farmacia está 
dando un rendimiento que 
puede ser cero o incluso ne-
gativo de forma puntual. Si 
el farmacéutico dona la far-
macia sin tener en cuenta 
ese hecho está incumplien-
do el requisito de que la far-
macia sea la principal fuen-
te de ingresos de la renta y 
estropeando toda la bonifi-
cación del impuesto de su-
cesiones y transmisiones”, 
explica Juan Antonio Sán-
chez, de Aspime. 

REVISAR LA HERENCIA 
En el caso de las compra-
ventas, Sánchez explica que 
un hecho que puede ocurrir 
con cierta frecuencia es que 
el vendedor fallezca duran-
te los plazos del pago de la 
compra. En estas situacio-
nes, todos los bienes y deu-
das pasan a los herederos y 
si el vendedor tiene más hi-
jos, éstos podrían ser los 
acreedores del comprador, 
lo que podría provocar una 
situación incómoda. ”Nues-
tra recomendación es que 
se ate muy bien el testa-
mento en las circunstacias 
de ventas aplazadas”.

En la donación 
el vendedor 
tendrá una 
deducción  
mínima del 95 por  
ciento en el IRPF 

CORREO FARMACÉUTICO

GESTION
SEMANA DEL 7 AL 13 DE ABRIL DE 2014 27

´
Im

pr
es

o 
po

r 
Su

sa
na

 C
 P

. P
ro

pi
ed

ad
 d

e 
U

ni
da

d 
E

di
to

ri
al

. P
ro

hi
bi

da
 s

u 
re

pr
od

uc
ci

ón
.

4417501


